
ACTA DEJUNTA 

  

NERAL ORDINARIA DE AC 
COMPAÑÍA ARTINACORP S.A. 

En la cuudad de Guayaquil, los 15 días del mes de Marzo del año 2018, a las 
L4h00, cn las oficmas de la compañía ARTINACORP S.A., ubicada cn la 
ciudadela Huancavilca Sur Mz. D28 Villa 8. del Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas, se encuentran presentes y reumdos los accionistas de la 
Compañia. Sr. García Muñoz Jefferson Alexander, propietaro de ciento 
sesenta acciones (160), Sr. Guerrero García Cristóbal, propietario de 
serscentas cuarenta acciones (640); lo que representa encontrarse el cien por 
ciento del capital suscrno de la compañía, es decir OCHOCIENTAS acciones 
(800) equivalentes a OCHOSCIENTOS (USD 800.00) Dólares de los 
Fstados Unidos de Aménca. 

  

LONISTAS DE LA. 

  

  

  

Todas las acciones son ordinarias y mominativas del valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Al estar presente el ciento por ciento del 
capital suscrito y pagado, éstos deciden unánimemente constiturse en Junta 
General Ordinaria de Accionistas, sun el requsto de convocatoria previa, 
amparados cn cl Art 238 de la Ley de Compañías, con el fin de conocer el 
mico punto del orden del día 

AORDEN DEL DÍA: 

CONOCER Y APROBAR El. BALANCE GENERAL Y El 
TADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LA 

COMPASÍA, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL. AÑO 
2017. 

          

2. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

3. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA.



VERIFICACION DEL QUORUM: 
El Gerente General, dispone que se elabore la Ista de asistentes lo que permte 
constatar que sc encuentra reunidos el 100% del caputal social de la compañía; 
hocho lo cual, se constata que sc ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Cicnerales de Socios, por lo que 
dictara imstalada y abierta la Junta General. 

  

Preside la Junta, cn calidad de Presidente de la compañía el Sr Garcia Muñoz. 
Jofferson Alexander, y actúa como Secretario de la misma, el Sr. Guerrero 
García Cristóbal 

INICIO DE LA SESION: 

El Presidente de la Juma indica al Secretario, que dé a conocer el punto 
numero uno del orden del día que 

  

1 CONOCER Y APROBAR EL BALANCE GENERAL Y El. 
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LA 
COMPAÑÍA, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LASO 
2017. 

  

En relación al primer punto soñalado, el señor Gerente General. toma la 
palabra y pone a conocimiento de los señores miembros de la Junta de Socios, 
«el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía por el 
ejercacio económico del año 2017 

A continuación, el Scercturio de la Junta, por orden del Presidente de la 
Amistma, procede a dar lectura al segundo punto del orden del día. 

2. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

El señor Gerente General, manifiesta a los presentes en la scsion, su informe. 
de lahores y de la situación actual de la compañía.



Una vez conocida la exposición realizada por el señor Gerente General, se 
procede a dar lectura al ercer punto del orden del día 

3. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DE COMISARIO 

A continuación, se presentó el dictamen del Comisario de la Sociedad, sobre 
dichos estados finmnceros, los cuales rellejun ficlmente, en su opunión, la 
situación financiera de la Sociedad respecto del ejercicio comprendido del 1 
de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 y los resultados de sus 
operaciones por el ejercicio termnado en dicha fecha, asimismo, reflejan la 
aplicación consistente de las prácticas de contabilidad prescritas por los 
organismos de control, 

Con referencia a los puntos, tratados y expuestos a los señores socios, se 
imicran las deliberaciones. 

  

'1malizadas tas mismas dan al secretarso el contenido de estas, quien en voz 
“lla procede a exponer las siguientes RESOLUCIONES 

  

PRIMERO: SOBRE EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS Y El. 
BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

    

Se tiene por rendido y aprobado en los términos que, presentado a la Junta 
General Unrversal Ordinaria de Socios, el Estado de Pérdidas y Ganancias y el 
Balance General de la compañía por el ejercicio cconómico del año 2017 

  

SEGUNDO: SOBRE EL INFORME DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

Se tiene por rendido y aprobado, en los términos que fue presentado, el 
informe de labores y de la situación actual de la compañía por parte del 
Gerente General. 

TERCFRO: SOBRE EL INFORME DE COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA



RESOLUCIÓN: Se tiene por rendido y se aprueba, en los términos en que 
fue presentado a la Junta, el informe del Comisano sobre la marcha de la 
Socredad en el ejercicio fiscal del año 2017 así como las politicas seguidas 
por la compar 

    

CLAUSURA: 

Sin que exsta otro asunto que tralar se declara concluida la sesión, siendo las. 
dieciséss horas con diez. minutos concediéndose un receso para que el 
secretario, redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es aprobada. 
por unanimidad de votos de los socios concurrentes. Para constancia de lo 
val, suscriben la presente acta, todos los presentes 

Guayaquil, 15 de marzo del 2018 

       
vero García Cristóbal 

Secretario de la Junta. 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

General de Accionistas. 

  s pampa Y 
SE Guertero García Cristóbal 

Acciomsta. 

 


